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110013103045 2018 00007 00       EJECUTIVO (EJECUCIÓN CONCILIACIÓN)       No.
2018 – 00007 DEMANDANTE: JAIRO RUBÉN SÁNCHEZ SÁNCHEZ DEMANDADO: JOSÉ
ELIDER BAQUERO BECERRA ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL
MANDAMIENTO DE PAGO

Olga Lucia Acosta Cuevas <olgalu068@hotmail.com>
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Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: jairosanchezsanchez22@hotmail.com <jairosanchezsanchez22@hotmail.com>; eliderb@hotmail.com
<eliderb@hotmail.com>; SBITT S.A.S <sales.sbitt@gmail.com> 
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110013103045 2018 00007 00 EJECUTIVO (EJECUCION CONCILIACION) DE JAIRO RUBEN SANCHEZ Vs JOSE ELIDER BAQUERO
BECERRA RECURSO REPOSICION MANDAMIENTO DE PAGO.pdf;

Señor
JUEZ CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
 
 
RADICACIÓN:         110013103045 2018 00007 00

      EJECUTIVO (EJECUCIÓN CONCILIACIÓN)
      No. 2018 – 00007

DEMANDANTE:        JAIRO RUBÉN SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DEMANDADO:          JOSÉ ELIDER BAQUERO BECERRA
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA
26 DE JULIO DE 2023.
 
 
OLGA LUCIA ACOSTA CUEVAS, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, Abogada en
ejercicio,  identificada con la cédula de ciudadanía número 51.919.907  de Bogotá y portadora
de la T. P. No. 67703 del C. S. de la J., obrando como apoderada judicial  del ejecutado, JOSE
ELIDER BAQUERO BECERRA,  mayor de edad, domiciliado en este Distrito Capital, 
identificado con  la cédula de  ciudadanía  No. 17.549.706 expedida en Tame – Arauca,
conforme poder adjunto,  al señor Juez con el debido respeto manifiesto que,  estando dentro
del termino de traslado señalado y de conformidad a lo preceptuado por  el artículo 430 del
Código General del Proceso, interpongo ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN
en contra de la providencia que LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO, proferida por el
despacho el día 26 DE JULIO DE 2023 y NOTIFICADA AL DEMANDADO el 24 DE
NOVIEMBRE DE 2023 vía correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el C. G. P.
(Ley 1564 de 2.012) y la modificación que realizó la ley 2213 de 2.022, artículo 8, (ACUERDO
11127 DE 2018);  con el fin de que sea MODIFICADO

ALLEGO UN (1) PDF CON MEMORIAL Y ANEXOS 
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Atendiendo lo dispuesto en el numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso en
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, copia de este correo a:   

- Demandante: JAIRO RUBEN SANCHEZ SANCHEZ:  Email de notificación judicial:    
jairosanchezsanchez22@hotmail.com

- Apoderado Demandante: Email de notificación judicial: eliderb@hotmail.com
- Demandandado: JOSE ELIBER BAQUERO BECERRA: Email de notificación judicial:

 
POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO.  

  
  
Cordialmente, 
 
 
OLGA LUCIA ACOSTA CUEVAS 
APODERADA DEMANDANTE 
C.C. No. 51.919.907 de Bogotá 
T.P. No. 67703 del C. S. de la J. 
CELULAR 3123058272 



Señor 
JUEZ CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 
RADICACIÓN:   110013103045 2018 00007 00 

EJECUTIVO (EJECUCIÓN CONCILIACIÓN)  
No. 2018 – 00007  

DEMANDANTE:  JAIRO RUBÉN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
DEMANDADO:   JOSÉ ELIDER BAQUERO BECERRA 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL 
MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 26 DE JULIO DE 2023. 
 
 
OLGA LUCIA ACOSTA CUEVAS, mayor de edad, domiciliada en 
Bogotá, Abogada en ejercicio,  identificada con la cédula de ciudadanía 
número 51.919.907  de Bogotá y portadora de la T. P. No. 67703 del C. 
S. de la J., obrando como apoderada judicial  del ejecutado, JOSE 
ELIDER BAQUERO BECERRA,  mayor de edad, domiciliado en este 
Distrito Capital,  identificado con  la cédula de  ciudadanía  No. 
17.549.706 expedida en Tame – Arauca, conforme poder adjunto,  al 
señor Juez con el debido respeto manifiesto que,  estando dentro del 
termino de traslado señalado y de conformidad a lo preceptuado por  el 
artículo 430 del Código General del Proceso, interpongo ante su 
despacho RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de la providencia 
que LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO, proferida por el despacho el 
día 26 DE JULIO DE 2023 y NOTIFICADA AL DEMANDADO el 24 
DE NOVIEMBRE DE 2023 vía correo electrónico, de conformidad con 
lo establecido en el C. G. P. (Ley 1564 de 2.012) y la modificación que 
realizó la ley 2213 de 2.022, artículo 8, (ACUERDO 11127 DE 2018);  
con el fin de que sea MODIFICADO, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
I. PRESUPUESTOS PROCESALES 

 
PERSONERÍA: De manera atenta, solicito se me reconozca personería 
jurídica de conformidad con el poder que reposa en el expediente. 

 
 

ANTECEDENTES DE LA ACTUACIÓN JUDICIAL 
 

2.1.- Al contestar la  demanda EJECUTIVO SINGULAR que dio 
origen al presente proceso,  se indicó a su despacho:  
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1. - Desde el año 2005, mi mandante conoció al señor JAIRO RUBEN SANCHEZ SANCHEZ, 
por cuanto es TIO político de la señora CAROLINA BELTRAN DIAZ, quien para la época 
era la esposa del aquí ejecutado. 
 
2.- El señor JOSE ELIDER BAQUERO BECERRA sostuvo con el señor JAIRO RUBEN 
SANCHEZ SANCHEZ las mejores relaciones familiares y  comerciales  y, siempre le 
canceló oportunamente todos los dineros facilitados a manera de mutuo con 
intereses. 
 
3.- Para el año 2016 el señor JOSE ELIDER BAQUERO BECERRA  se separó de la señora 
CAROLINA BELTRAN DIAZ.  
 
4.- A esa fecha, año 2016, el aquí demandado y su pareja, señora CAROLINA BELTRAN 
DIAZ,  adeudaban un total de $65.000.000 al señor JAIRO RUBEN SANCHEZ SANCHEZ. 
 
5.- La señora CAROLINA BELTRAN DIAZ abandonó el país y fijo su residencia en los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

6.- Ante la ausencia de la señora CAROLINA BELTRAN DIAZ, el aquí demandante, señor 
JAIRO RUBEN SANCHEZ SANCHEZ, para garantizar lo adeudado a esa fecha y que se 
había respaldado con las dos (2) letras de cambio,  hizo firmar al señor JOSE ELIDER 
BAQUERO BECERRA la Escritura Pública No. 1397 de fecha 3 DE AGOSTO DE 2016 
de la Notaría 23del Círculo Notarial de  Bogotá, D.C., mediante la cual el Señor JOSE 
ELIDER BAQUERO BECERRA constituyó HIPOTECA ABIERTA Y SIN LÍMITE DE 
CUANTIA a favor de JAIRO RUBEN SANCHEZ SANCHEZ,   que versó sobre el gravamen 
de hipoteca sobre el inmueble identificado con la MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 232-
30378 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Acacias, Meta. (anexo copia). 

7.- No obstante, lo anterior, el 5 DE AGOSTO DE 2016 (2 días después de la firma de 
la escritura de hipoteca) el aquí demandante, señor JAIRO RUBEN SANCHEZ SANCHEZ, 
inicio cobro judicial de las dos (2) letras con las que se le garantizo lo adeudado a esa fecha. 

8.- De las  demandas ejecutivas, conoció y conoce: 

- JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, PROCESO 
11001400302820160061300 EJECUTIVO DE JAIRO RUBEN SANCHEZ SANCHEZ Vs. 
CAROLINA BELTRAN DIAZ y JOSE ELIER BAQUERO BECERRA (Proceso archivado 
por desistimiento tácito) 

- JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, PROCESO 
11001400304520160057000 EJECUTIVO DE JAIRO RUBEN SANCHEZ SANCHEZ Vs. 
CAROLINA BELTRAN DIAZ y JOSE ELIER BAQUERO BECERRA (Proceso en el cual, 
mediante reforma de demanda, el señor JAIRO RUBEN SANCHEZ SANCHEZ 
desistió de seguir la Ejecución en contra de la señora CAROLINA BELTRAN DIAZ 
(SU SOBRINA)  y se encuentra embargado un inmueble de propiedad del aquí 
demandado. Anexo Certificado de Tradición del inmueble en donde consta el 
embargo realizado por cuenta de este proceso. 

9.- Desconociendo la existencia de las acciones ejecutivas iniciadas por el señor JAIRO 
RUBEN SANCHEZ SANCHEZ en su contra, el señor JOSE ELIDER BECERRA BAQUERO, giro 
los cheques Nos. 06757-5, 06758-9 y 06759-2 del Banco Davivienda (cheques 
que fueron  base de la presente accion)   para  garantizar el pago de INTERESES,  
que a una tasa del 10%  cobró el aquí demandante. 

10.- Igualmente, el aquí demandante, inicio PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO, del 
cual conoció el JUZGADO 22 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, bajo la radicación 
110013103022202000006200, despacho que el 13 de Julio de 2020 NEGO EL 
MANDAMIENTO DE PAGO solicitado; por cuanto para la suscripción de la  Escritura 
Pública No. 1397 de fecha 3 DE AGOSTO DE 2016 de la Notaría 23 del Círculo Notarial 
de  Bogotá, D.C.,  no se firmó ningún  título valor,  ni se suscribió ningún contrato 
de mutuo y en ninguna de las cláusulas se pactó algo en ese sentido, solo se aludió 
que la garantía hipotecaria respaldaría todas las obligaciones del deudor JOSE ELIDER 
BECERRA BAQUERO en favor del señor JAIRO RUBEN SANCHEZ SANCHEZ y no hay claridad 
de las condiciones que rodearon el contrato de mutuo que se garantizó con la escritura de 
hipoteca, por lo que LA HIPOTECA ESTA DESPROVISTA DE OBLIGACIÓN.  Se anexo 
a su despacho récord del proceso. 



11.- Igualmente,  se presentaron ante su despacho las siguientes excepciones de mérito: 

- PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA DE LOS CHEQUES BASE DE LA 
PRESENTA ACCIÓN. Téngase en cuenta que: 

• El CHEQUE No. 06757-5 del Banco Davivienda fue consignado el 7 de Julio de 2017. 
• El CHEQUE No 06758-9 del Banco Davivienda fue consignado el 21 de Julio de 2017. 
• El CHEQUE No 06759-2 fue consignado el 12 de diciembre de 2017 
• La demanda se presentó a reparto el 19 de Diciembre de 2017 y se  radico ante su 

despacho el 15 de Enero de 2018.  
• Su despacho  se libró MANDAMIENTO DE PAGO el día 11 DE MAYO DE 2018  el 

cual fue notificado mediante ESTADO No. 43 DEL 15 DE MAYO DE 2018.  
• El demandado fue NOTIFICADO PERSONALMENTE DEL MANDAMIENTO DE 

PAGO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Nótese señor Juez que, si bien es cierto que el ejecutante tenedor 
legítimo de los cheques base de la presente acción, los presentó 
para su cobro dentro del término previsto en el artículo 721 del 
Código de Comercio  y presento la demanda antes del 
vencimiento del término señalado en el artículo 730 del Código 
de Comercio,  también lo es que,  la NOTIFICACIÓN DEL 
MANDAMIENTO EJECUTIVO AL DEMANDADO no se realizó 
dentro del plazo de que trata el ARTICULO  94 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO, motivo por el cual LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA NO  LOGRO LA  
INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, LA INOPERANCIA 
DE LA CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA DEL 
ACREEDOR, por lo que la ACCIÓN CAMBIARIA DERIVADA 
DE LOS CHEQUES No. 06757-5, 06758-9 Y 06759-2 del 
Banco Davivienda ALLEGADOS CON LA DEMANDA, SE 
ENCUENTRA PRESCRITA. 

 
El cheque es un título valor regulado por la legislación comercial, 
cuyas disposiciones particulares se encuentran previstas a partir 
del 
artículo 712 del Código de Comercio. Dicha normatividad ha 
establecido diferentes tipos de términos relacionados tanto con 
la presentación oportuna que el tenedor haga ante el 
banco librado para el cobro del cheque como en lo relativo a 
la caducidad y la prescripción de las acciones 
cambiarias derivadas de este especial instrumento. 

 
2.2.-  No obstante, lo anterior y a fin de  terminar las acciones ejecutivas 
iniciadas en contra de mi mandante  y determinar lo realmente 
adeudado por el señor JOSÉ ELIDER BAQUERO BECERRA al señor 
JAIRO RUBEN SANCHEZ SANCHEZ, se   CONCILIO ante su 
despacho por la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($300.000.000 M/CTE.)  suma aceptada en  
conciliación como deuda la totalidad de las obligaciones que 
existen entre las partes. 



 
  
2.5.-Su despacho libro MANDAMIENTO DE PAGO el 26 DE JULIO 
DE 2023, así:. 

Ejecutivo (Ejecución Conciliación) No. 2018 – 00007 

En atención a la solicitud que precede y acorde con lo previsto en los artículos 
25, 306, 422 y 468 del Código General del Proceso, el despacho  

RESUELVE: Librar mandamiento de pago para la EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL a favor de JAIRO RUBÉN SÁNCHEZ SÁNCHEZ contra JOSE 
ELIDER BAQUERO BECERRA por las siguientes sumas de dinero:  

1) Por la suma de $300.000.000 con ocasión al monto que se obligó a pagar 
JOSÉ ELIDER BAQUERO BECERRA a JAIRO RUBÉN SÁNCHEZ SÁNCHEZ en 
acta de conciliación [20ActaConciliacion.pdf] adiada 6 de septiembre de 2021, 
celebrada dentro del proceso ejecutivo No. 2018 – 00007.  

2) Negar los intereses de plazo exorados, en la medida en que en el titulo 
ejecutivo báculo de la acción no se pactaron los mismos.  

3) Por los intereses moratorios con arreglo a lo preceptuado en el artículo 
1617 del Código Civil causados desde el 7 de mayo de 2022 hasta que el 
demandado realice el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en su momento procesal oportuno …. 

 Conforme a las facultades y en los términos del poder conferido (folio 14). 

 

2.6.- El demandado, señor JOSE ELIDER BAQUERO BECERRA, fue 
notificado del MANDAMIENTO DE PAGO el día  24/11/2023 
mediante mensaje de datos de conformidad con lo establecido en el 
C. G. P. (Ley 1564 de 2.012) y la modificación que realizó la ley 2213 de 
2.022, artículo 8, (ACUERDO 11127 DE 2018). 

2.7.- El aparte final del Artículo 509 del estatuto procesal civil dispone 
que  Los hechos que configuren excepciones previas deberán 
alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. 
 

III. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 
3.1- Nótese  entonces que,  los TRESCIENTOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($300.000.000, oo) por los cuales CONCILIO mi 
mandante,  corresponden  a CAPITAL MÀS  INTERESES, así: 
 

-  DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000,oo) 
como CAPITAL de la HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE 
CUANTIA (escritura No. 1397 de fecha 3 DE AGOSTO DE 2016 de 
la Notaría 23 del Círculo Notarial de Bogotá, D.C.),  y  
 



- CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($100.000.000,oo M/CTE.)  por  los intereses adeudados 
a la fecha de CONCILIACION. 

 
Lo anterior, se puede verificar de la simple lectura de la escritura No. 
1397 de fecha 3 DE AGOSTO DE 2016 de la Notaría 23 del 
Círculo Notarial de Bogotá, en la cual  se advierte que no contiene 
un contrato de mutuo ni se puede deducir su existencia. Igualmente, en 
las primeras cláusulas de la Escritura Pública No. 1397 de fecha 3 DE 
AGOSTO DE 2016 de la Notaría 23 del Círculo Notarial de Bogotá, D.C., 
se aludió que la garantía hipotecaria respaldaría todas las obligaciones 
del deudor en favor del demandante y, asimismo, en la cláusula 
decimoquinta se expresó textualmente:  “… con la presente 
escritura se protocoliza carta de la entidad crediticia donde 
consta que el crédito aprobado es por la suma de ( ... ) 
($200.000.000)…”. 
 
3.2.- Como el  deudor, desde el 7 de mayo de 2022,  incurrió en 
incumplimiento del pago CONCILIADO,  la deuda total por capital e 
intereses se hizo exigible; por lo que el  titular del crédito JAIRO 
RUBEN SANCHEZ SANCHEZ debió formular la  DEMANDA 
HIPOTECARIA contra el deudor, determinando  en las 
PRETENSIONES la cuantía pretendida, especificando el  VALOR  
del CAPITAL ($200.000.000,oo) y el valor  de los  INTERESES 
al 7 de mayo de 2022 ($100.000.000,oo), conforme lo indicó en 
el numeral noveno de su escrito “DEMANDA HIPOTECARIA”.  

 
 

IV.PETICIÓN: 
 
Anotado lo anterior,   debe afirmarse en primer orden que,  el 
mandamiento ejecutivo de fecha 26 DE JULIO DE 2023 proferido 
por su despacho debe ser MODIFICADO, HACIENDO CLARIDAD 
SOLBRE LA SUMA DE CAPITAL ($200.000.000,oo)  SOBRE LA 
CUAL SE ORDENAN LOS INTERESES MORATORIOS.  
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO:  
 
 

La normatividad sobre los intereses: Las disposiciones sustantivas y 
procedimentales en relación con las cuales ha de plantearse y resolverse el 
problema jurídico son: La legislación civil y comercial colombiana reconoce 
en sus estipulaciones  el pacto de intereses convencionales así: 

  
1)     El artículo 2239 del Código Civil señala: “Se puede estipular intereses 

en dinero o cosas fungibles”. 
  



2)      El artículo 1653 del Estatuto Civil  al regular la “imputación al 
pago”,  refiriéndose a los intereses, ordena: “Si se deben capital e 
intereses, el pago se imputará primeramente a los intereses, salvo que 
el acreedor consienta expresamente que se imputen al capital”. 

  
3)      El artículo 884 del Código de Comercio también los establece 

al  disponer: ”Cuando en los negocios mercantiles hayan de 
pagarse  réditos de un capital sin que se especifique por convenio el 
interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado 
el interés moratorio, será el doble, y en cuanto sobrepase cualquiera 
de estos montos  el acreedor perderá todos los intereses”. 

  
 
Las sanciones por el cobro en exceso de intereses. 
  

1)     Ya  el artículo 884 del Código de Comercio que legitima el pacto de 
intereses establece una primera sanción: sanciona “con la pérdida de 
todos los intereses”  a quienes sobrepasen los montos del bancario 
corriente o del moratorio, para el cual se admite doblar el valor del 
interés bancario corriente. 

  
2)     El artículo 72 de la Ley 45 de 1990 es mucho más específico cuando 

establece: 
  

“Sanción por el cobro de intereses en exceso .Cuando se 
cobren intereses que sobrepasen los límites fijados en la ley 
o por la autoridad monetaria, el acreedor perderá todos los 
intereses cobrados en exceso, remuneratorios, moratorios o 
ambos, según se trate, aumentados en un monto igual. En 
tales casos el deudor podrá solicitar la inmediata devolución 
de las sumas que haya cancelado por concepto de los 
respectivos intereses, más una suma igual al exceso a título 
de sanción”. 

  
 
3)                La Ley penal colombiana (Ley 599 de 2000) en el Título  X que 

trata sobre los  “Delitos contra el orden económico social” tipifica en 
el artículo 305, como sanción más grave el delito de “Usura”. El que 
reciba o cobre directa o indirectamente, a cambio de préstamo de 
dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad 
o ventaja que exceda en la mitad del interés bancario 
corriente que para el período correspondiente estén cobrando los 
bancos, según certificación de la Superintendencia 
Bancaria…incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y 
multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes…”. 

 
  

VI. PRUEBAS 
 
1.- DOCUMENTALES: Solicito se tengan como tales, todos los 
documentos  obrantes al plenario los que se aportan con el presente 
escrito: 



 
- Cedula de Ciudadanía de  JOSE ELIDER BAQUERO BECERRA 

 
- COPIA ESCRITURA NO. 1397 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 

2016 DE LA NOTARÍA 23 DEL CÍRCULO NOTARIAL DE 
BOGOTÁ.  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE:  En los términos del artículo 198 
del Código General del Proceso, comedidamente solicito el interrogatorio 
de la parte demandante, señor  JAIRO RUBEN SANCHEZ SANCHEZ 
para que en audiencia se sirva absolver, bajo la gravedad del juramento, 
interrogatorio de parte que en forma verbal le formulare o en 
cuestionario escrito que presentare previa la audiencia en sobre cerrado. 
En el evento que no concurra a la respectiva diligencia, desde ahora 
solicito que se declare confesa, conforme lo prescribe el artículo 210 
del Código de Procedimiento Civil (artículo 205 del Código 
General del Proceso). 

VI. ANEXOS: 
 

De conformidad con lo estipulado en las modificaciones y aplicaciones al 
CGP de la ley 2213 del 2022 que estableció la vigencia permanente 
del Decreto 806 de 2020, me permito anexar: 

 

1. -   Poder especial, el cual no requiere la presentación personal ante 
notario público, juzgado u oficina de apoyo judicial. Con la antefirma del 
documento por el poderdante, el cual se entiende debidamente otorgado 
presumiéndose su autenticidad,  conforme a lo exigido por el art. 5 de 
la ley 2213 del 2022, para la validez de los poderes. 

 
2.- Lo mencionado en el acápite de pruebas. 
 

VII. NOTIFICACIONES: 
 
De conformidad con lo estipulado en las modificaciones y aplicaciones al 
CGP de la ley 2213 del 2022 que estableció la vigencia permanente 
del Decreto 806 de 2020, manifiesto: Las direcciones electrónicas 
aquí relacionadas, corresponden las utilizadas por las personas 
a  notificar (Conc. Art. 82 del CGP).  
 

• El demandante y su apoderado, así como el demandado,  en las 
direcciones aportadas en la demanda. 
 



• La suscrita puede ser notificada en mi oficina de abogada ubicada 

en la Calle 53 B No. 27 B 12 APTO 401 de la ciudad de 
Bogotá, D.C., celular 312 3058272, correo electrónico  
olgalu068@hotmail.com Dirección de correo electrónico, que 
coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  
 

 
Del Señor Juez,   
 
 
Con altísimo respeto, 

 
OLGA LUCIA ACOSTA CUEVAS. 
C. C.  No. 51.919.907 de Bogotá. 
T. P.  No. 67703 del C. S. de la J. 

 

mailto:olgalu068@hotmail.com


Señor 
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

RADICADO   11001310304520180000700 
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

 
 

DEMANDANTE:  JAIRO RUBEN SANCHEZ SANCHEZ  
DEMANDADA:  JOSE ELIDER BAQUERO BECERRA 
 

ASUNTO: PODER PARA REPRESENTAR DEMANDADO 
 
 
JOSE ELIDER BAQUERO BECERRA, mayor de edad, domiciliado en este Distrito 
Capital, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.549.706 expedida en 
Tame - Arauca, actuando en nombre propio y en calidad de demandado,  a Usted con 
el debido respeto manifiesto que otorgo poder especial, amplio y suficiente a la Doctora 
OLGA LUCIA ACOSTA CUEVAS, abogada en ejercicio, mayor de edad, identificada 
civil y profesionalmente conforme se relaciona bajo su firma, para que asuma la 
representación y defensa de mis intereses en el proceso de la referencia, dé contestación 
a la demanda, proponga las excepciones y ejerza los demás actos procesales  a que 
haya lugar. 
 
La abogada, Doctora ACOSTA, queda expresamente facultada para:   Conciliar con 
plena disposición de los derechos en litigio, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, 
renunciar a este poder y,  en general de todas aquellas facultades inherentes al buen 
desempeño de este mandato, de conformidad al Art. 70 del C. de P.C.  
 
Del Señor Juez,  
 
 
Con altísimo respeto, 
  

 
JOSE ELIDER BAQUERO BECERRA 
C.C. No. 17.549.706 de Tame – Arauca 

CORREO ELECTRONICO: sales.sbitt@gmail.com 
ABONADO CELULAR: 316-7402936 
Este Poder se firma, HOY 13/10/2023 mediante mensaje de datos, con la sola 
antefirma. 

 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
OLGA LUCIA ACOSTA CUEVAS 
C.C. No. 51.919.907 de Bogotá 
T.P. No. 67703 del C. S. de la J.  

CORREO ELECTRÓNICO: olgalu068@hotmail.com Dirección de correo 

electrónico, que coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 
NOTA: Este poder fue conferido conforme a lo exigido por el art. 5 de la ley 2213 del 2022 

que estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, para la validez de los 
poderes. 



PODER y CONTRATO.

SBITT S.A.S <sales@sbitt.com.co>
Lun 23/10/2023 10:44 AM
Para: Olga Acosta <olgalu068@hotmail.com> 

2 archivos adjuntos (192 KB)
PODERES PROCESOS 2023 ELIDER (1).pdf; CONTRATO PRESTACION DE SERVICIO DE ABOGADA 2023.pdf;

Buen dia Dra Olga Lucia

Anexo poderes firmados  con mi firma digital y en PDF

Estoy atento a sus comentarios

Elider Baquero
CC 17549706
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